
Este periódico se publica todos lot 
dias escepto los domingos, y se suscribe 
á 10 ts. al mésenla impronta de Pita, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-
mcro 10, cuarto bajo. 
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Los artículos, avisos y reclamacio
nes ee remitirán á la redacción, esta
blecida en la mioma imprenta do Pita9 

francas de porte y sin enyo requisito no 
ee recibirán. 

OFICIAL. 
©1 M AB1ÜD. 

PARTE OFICIAL. 

MINISTERIO D E L A GOBERNACION DE L A 
- VI . - . PENINSULA. 

Sección de Jómenlo. 

Ue dado cuenta á S . M . de lo manifestado 
por Y . S. á este ministerio, cou fecha 13 de d i 
ciembre del año próx imo pasado, á consecuen
cia de la real orden de i 5 de setiembre del mis
mo sobre el establecimiento de una escuela 
práctica de minería en Asturias para proporcio
nar la instrucción necesaria á los que en con
cepto de capataces se dediquen al laborío de las 
minas de carbón. E n su vista, deseando S. M . 
que se Heve á cabo dicho pensamiento como 
uno de los medios mas eficaces de fomentar la 
industria minera de aquella provincia, y de ase
gurar el mejor aprovechamiento de sus criade
ros carboníferos, se ha servido aprobar las dis
posiciones siguientes: 

i.* Se creará en la provincia de Asturias 
una escuela especial teórico-práct ica de minería 
destinada principalmente á la instrucción de los 
que en calidad de capataces ó peritos, y aun en 
la de obreros, se dediquen al laboratorio de las 
minas de carbón. 

a.* Las enseñanzas de esta escuela serán 
públicas, admitiéndose en ellas á todos los que 
quisieren matricularse y obtener el titulo de ca
pataz ó perito, ya se ocupen ó no actualmente 
en las minas de aquel distrito. 

3. a L a enseñanza dura rá dos a ñ o s , y se d i 
vidirá en dos partes; la primera preparatoria; la 
segunda técnica. Para ser admitido en esta ú l t i 
ma el alumno deberá haber sido examinado y 
aprobado en la anterior. 

4. a Se considerarán como estudios prepara
torios los elementales de ari tmética, geometr ía , 
física, química y dibujo lineal, reducidos á las 
nociones absolutamente precisas para el estudio 
de la parte técnica, y con arreglo al programa 
que el director general de minas p ropondrá á la 
aprobación de S. M . \ . 

5. * Las enseñanzas espresadas se da rán en 
la escuela especial actualmente establecida en 
G i j o n , y se encargarán de ellas sus respectivos 
profesores en cursos especiales y á horas distin
tas de las señaladas para sus principales asigna

turas, sujetándose en sus esplicaciones al pro
grama que hubiere sido aprobado por S. M . Por 
este mayor trabajo disfrutarán dichos profeso
res la remuneración estraordinaria de i ,5oo ra» 
al año , satisfechos por los fondos propios de la 
misma escuela de Gi jon . 

6. * La segunda parte de la ins t rucción abra* 
zara los conocimientos técnicos; á saber, las no-



eióncs elementales y mas necesarias de la mine-
ralogia , geognosia, geometr ía subterránea, labo
r í o en sus distintos ramos, y aplicación prác t i 
ca, y tau estensa como sea posible, de todos es
tos conocimientos al disfrute especial de las mi 
nas de carbón del pais. L a enseñanza de todas 
estas materias te sujetará también al programa 
que el director general p ropondrá á la a proba-
cion de S. M . , .y correrá al cargo de los ingenie
r o s facultativos del distrito que el director de
signe. 

7.a L a duración de estos úl t imos estudios 
será de un año y sus gastos se costearán de los. 
fondos del ramo de minas. Las lecciones no se
rán menos de tres cada semana, y se darán en 
Langreo, como punto mas acomodadlo actual
mente para la asistencia, y á fin de que puedan 
acompañar á lasesplicaciones teóricas los ejem
plos prácticos en las minas mas importantes y á 
propósi to entre las que se laborean en aquel ter-
1 i torio. 
I #.* Concluidos los estudios, los discípulos 
sufrirán un examen general, y obtenida la 
aprobación se les espedirá el título de capataz ó 
perito práctico en el laborio de los criaderos de 
carbón mineral. _ 

g.* Anualmente se adjudicarán dps premios 
uno honorífico y otro pecuniario, á Jos dos 
alumnos mas sobresalientes de la esencia, pre
v i o s los ejrecicios que se espresarán en el regla
mento de la misma, que la dirreccion propon
drá á la aprobación de S. M . 

Y ló . Se adjudicarán igualmente hasta ocho 
pensiones, las cuatro de 6 rs. diarios y las res* 
tautes de 4> á los discípulos que mas se hubie
ren distinguido por sú instrucción y aprove
chamiento en los cuatro primeros exámenes ge
nerales y se dedicasen á la profesión minera, 
previos siempre los ejercicios teóricos y p rác t i 
cos que se espresaráu en el reglamento. Estás, 
pensiones, que serán vitalicias y se incluirán á 
su debidq tiempo en el presupuesto general 
del ramo, solo cesarán cuando los agracia
dos obtuvieren otras retribuciones ó sueldos 
mayores por el estado, salieren á establecerse 
fuera del reino, ó renunciasen voluntariamen
te al ejercicio de su profesión. 

De real orden lo comunico á V . S. á fin de 
que forme y remita á la aprobación de S. M . los 
programas y reglamentos referidos, propo
niendo cuanto estime "oportuno, y adoptando 
ademas todas las disposiciones conducentes al 
mejor cumplimiento d é l o mandado. Dios guar-

de a V . S . muchos anos. Madrid 14 de UAViem-
j b r é de i*45 = P ¡ d a t . - ^ ^ a i r e » o r general de 

m i n a s . 

Sección de instrucción pública. 

Con arreglo al plan de esludios decretado en 
17 de setiembre ú l t i m o , es el t í tulo de regente 
requisito indispensable para optar á las cátedras 
de los establecimientos públicos de enseñanza , 
y el grado de doctor necesario para obtener d i 
cho tí tulo, siendo de primera clase; pero de l l e 
var inmediatamente á efecto con todo rigor estas 
dispo^ciojues, resultarían perjuicios á no pocas 
personas que , siendo ya licenciados, desean re-

' erbir aquel grado, á fin dé habilitarse para aspi
rar á las cátedras de las valias facultades. Con 
este motivo he hecho presente á S. M . la conve
niencia de dictar algunas reglas para la adjudi
cación del doctorado á los míe han concluido su 
Carrera, con la esperanza de recibirle sin nacer 
nuevos estudios ni sufrir exámenes especiales; y 
t ambién de que se dispense por *ui tiempo dado 
el mismo grado de doctor á los que aspiren a l 
titulo de regentes en la facultad de jurispruden
cia, en razón de que, exigiendo el decreto de t . ° 
de octubre de 184? el estudio de dos a ñ o s . p o s 
teriores á la licenciatura para aquella investidu
ra académica , muchos jóvenes de aplicación y 
conocidas disposiciones para la enseñanza no se 
decidieron á emprenderlo por no hallar enton
ces, como hoy, aliciente n i estimulo en el profe-
sorado. ) • • < 

Asimismo, por no ofrecer aplicación alguna 
los grados superiores de filosofía, eran pocos tos 
aspirantes á ellos; mas ahora es justo permitir su 
adquisición á los que tengan hechos, s e g ú n el 
plan antiguo, los estudios que requer ían , siendo 
ya necesarios en el nuevo arreglo de esta facuU 
tad. Atendidas pues estas consideraciones, S. Af • 
se ha dignado dictar las reglas siguientes: 

i . v Todos los que tuvieren concluidas las 
carreras de teología, farvnacia, medicina, y me-

. diciua y c i rug ía , y hayan recibida el grado de 
licenciado en las mismas, podrán aspirar al gra
do de doctor, sin sujeción á los nuevos estudio! 
y ejercicios que exigen el real decreto de 17 de 
setiembre últ imo y reglamento de as de octubre 
inmediato; pero la adjudicación del g r a d ó s e ha
rá eu la forma que dispone el art. de dicho 
reglamento, pudiéndose verificar en cualquiera 
de las universidades. . • . . 



i ! J*oS<:qtiej&ean licenciados en jurisprticien
cia, podrán, no obstante lo mandado en real de
creto de 17 de setiembre citado, presentarse á 
sufrir los ejercicios necesarios para obtener el 
Ululo de .regente en la misma facultad; siAtieien 
aprobados, podrán igualmente, sin necesidad de 
nuevos estudios ni ejercicios, recibir el grado de 
doctor en la forma p/ie dispoue l a . regla anterior; 
y cuando tengan esta calidad , se Jes espedirá -el 
t í tu lo de regente. 

3.* Los que , conforme al plan literario fie 
i8a4 7 arreglo provisional de i836, hubieren 
recibido el grado dé bachiller en filosofía , y 
acrediten haber ganado cuatro cursos en las cá
tedras de matemáticas y ciencias naturales, de 
suerte que estas asignaturas correspondan á las 
que de la misma clase se especifican en el a r t í 
culo 11 del plan de estudios vigente, con esclu-
sion de la lengua griega, podrán obtener desde 
luego, y mediante los ejercicios prevenidos en él 
reglamento, el grado de licenciado en ciencias. 

« 4 » * B e igual modo podrán aspirar a l grado 
de licenciado en letras los que, habiendo recibi
do el de bachiller en filosofía, acreditasen tener 
hecho el estudio de las asignaturas señaladas pa« 
ra dicho grado por el art. a o del plan vigente, 
con dispensa de ta lengua inglesa ó alemana. 

5. a "• Los que de esta suerte recibieren el gra
do de licenciado en letras ó ciencias podrán as
pirar al de doctor sin mas estudios previos, del 
modo que queda dicho para tos licenciados de 
las facultades comprendidas eu la regla primera. 

6. a £1 grado académico en filosofía, conoci
do antiguamente en algunas universidades de 
España bajo el t í tulo de maestro eu artes, equv-
wata a l de Ueuichido en la misma É u u i t t a t t v e w -
forme á la declaración hecha en el, art. 43 del 
plan literario de iÜ*4¡y los qne le \tuhieren ob
tenido, gozarán de loa derechos anejos á la l i 
cenciatura en letras ó ciencias, según la clase de 
estudios qqe hubieren hecho, y m i é deberán 
acreditar en el acto de solicitar lá renovación de 
su antiguo titulo por el nuevo en la sección á 
que deseen pertenecer. Con este nuevo título 
podrán también doctorarse sin nuevos estudios 
n i egercicios, en la forma que espresa el a r t í cu-
l o anterior. 

7. ' £ 1 t é rmino para hacer uso de las gracias 
concedidas en las'reglas anteriores seta de seis 
meses, quedando después sujetos los que no se 
aprovechen de estos beneficios á las disposicio
nes contenidas en el plan de estudios y regla
mentos vigentes. 

I 

8.* Desde la publicación de está orden que* 
dan abiertos en las uuiversidades los egercicios 
para regencias de ambas clases, debiéndose p r e 
sentar en ellas los que aspiren al titulo de tales* 
eseepto los comprendidos en la disposición 5. a 

de la real orden de a8 de setiembre ú l t i m o , los 
cuales habrán de acudir directamente al ministe
rio de mi cargo. 

De real orden lo comunico á Y . S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . S. muchos años. Madrid a6 de no 
viembre de 1845.=Pidai.=Sr. rector de la un i 
versidad de. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E n la villa de Va Id i-I echa se ha señalado para 
el primero y segundo remate, para todo el a ñ o 
de i 846, de ios géneros de consumo de aguar
diente, vino» aceite, tocino fresco y salado, man
teca y toda clase de embutidos y cerdos ceba
dos, los dias 7 y 14 del presente diciembre, 
en sus casas consistoriales, de once á doce de su 
rnajianat en los mismos dias y hora se subastará 
también el peso y medida. 

E n Ta villa de Perales de Ta juña se subastan 
los derechos de los ramos de vino, carne, aceite, 
aguardiente, tocino, manteca, embutidos y de
más géneros comprendidos en la tarifa del real 
decreto de a3 de mayo úl t imo, cajón de cebada» 
alcabala del viento y jabón duro destinado pa
ra pago de la contr ibución de consumos: tam
bién se subasta la medida de líquidos» peso y 
romana con destino á gastos municipales. Sus 
tres remates están señalados para los dias a» 7 
y 14 de diciembre próximo, de diez á doce de 
la mañana en la sala de ayuntamiento de dicha 
vi l la , donde estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 

w . tí . » ÍI 1 *:. '.*•'• 
Anuario de los misterios y cuadros del univer

sa pana el tirio 184b. 
• 

. 1 
Comprende lo mas grande, maravilloso y 



sorprendente de cuanto se ha escrito en astro
nomía, historia y ciencias por los mas célebres 
ingenios de todas las naciones; ilustrado con 
grabados y un precioso retrato de lá Reina, so
bre acero. Cuadros de que consta: ,« 

i .° Astronomía. 
a.° Maravillas del universo. 
3.° Mares, islas, rios etc. del globo. 
4 o Descripción de las cinco partes del glo

bo y sus razas. 
5. ° Historia .de España. 
6. °, Estadística , habitantes , monumentos, 

minas etc. . >.-;.. 
7. 0 Fastos universales, guerras, batallas y 

hechos célebres. -
8.° Biografías de la familia real , inclusa la 

proscripta, con sus retratos. 
9. 0 Palabras de oro fiel célebre profeta Bug. 
i o . Los pecados capitales, profecías, cálcu

los y curiosidades, , 
Véndese á tó rs. con el calendario del go* 

bienio, y sin él á 8 i / a , y en pasta 3 rs. mas, en 
la calle de la Gorgnera, número 7: el prospecto 
se reparte gratis. 

También se suscribe al Año cristiano cou lá-
minas á 5 rs. tomo. 

B A R A T U R A P O S I T I V A . # . 

t 

J8ÍIA íBIBHIliaAlLe 

COLECCIONES DE OBRAS T NOVELAS. 
SUSCRICION A C U A R T O E L P L I E G O . 

Los señores suscrilores- á esta publicación 
pasarán á recoger el cuarto tomo de los Mis
terios de Paris y á adelantar el importe del 
quinto á la redacción del Boletin oficial. 

En el mismo punto continúa abierta la sus
cricion á razón de 4 ra- tomo de 4°© páginas. 

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
i t i f n 

D E S O C O R R O S M U T U O S . 

Las solicitudes para ingresar en ella f á 
la cual pertenecen ya muchos vecinos de 
los pueblos de la provincia , y cuyo estado 
no puede ser mas próspero ni ofrecer, ma

yores ventajas pura cuantas personas deseen 
dejar á sus fui ni lias una pensión después de 
sus dias, asi como en el caso de imposibili
tarse por defecto físico para el egercicio de 
sus profesiones; se presentan en la plaza de 
las Cortes, casa del Excmo. señor duque 
de Medinaceli, cuarto segundo. ; *| 

E l reglamento se vende en las librerías 
dé Cuesta, callé Mayor, y de Sánchez,, en 
la de la Concepción Gerónimá, á 2 rs. ca
da egemplar. 

•w * • -
i . fútalo iiV 'Vt c > í . • t : f, •> - --'{-A l & 1> •4*-"\M'VVÍ 

CAJA D E AHORROS D E M A D R I D . 

Domingo 3o de noviembre de i845. 

1« . - oni . 1 

Han ingresado en este dia, 4*¿74$ S% vellón 
depositados por 797 individuos, de los cuales 
áo han sido nuevos imponentes. 

Se han devuelto 6,587 rs. 09 mrs. á solici
tud de 14 interesados.—El director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia. 

M E R C A D O . 

Madrid i.° de diciembre* 

Trigo de 27 á 33i / a rs* fanega 
Cebada de i 5 i / a á 17 id. id . 
Algarrobas de a i á a a id . id . 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id. id. 

'jír*m 0 0 

i 

A D V E R T E N C I A . 
re • ¡ 

Estando concluyendo ya el presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletin, se les invita para que 
á la mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en al 
calle de Capellanes, núm. 10. 

mi 

M A D R I D : Imprenta de D . MANUEL PITA. 
VA 


